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Se extiende la invitación a los compañeros deslindadores que aún no forman parte de 

la asociación, para aprovechar el espacio que tenemos donde compartimos nuestras 

experiencias ya sea para resolver y/o exponer problemas del campo laboral. 

Razones para afiliarte con nosotros: 

 
•   Representación y/o gestión dentro de la industria de los deslindes y modificación de 
predios. 

•   Acceso a comisiones mixtas y grupos de trabajo. 

•   Apoyo y protección por parte de la Asociación en defensa de los intereses 
particulares de  nuestros afiliados, siempre que éstos tengan relación directa con el 
interés general de los deslindes. 

•   Con la cuota anual se expide un usuario y contraseña del R.P.P y C. a los socios 
obteniendo un ahorro inmediato de $3,000.00. 

  

 

 
 

Requisitos 

1. Ser perito deslindador ante catastro Municipal. 

2. Solicitud por escrito al consejo. 

3. Asistir como invitado 3 asambleas consecutivas. 

4. Copia de Cedulas federal y estatal. 

5. Pago de la anualidad $2,000.00.  

 
 


